
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que se recibió solicitud de amparo de pobreza. Proveer. 
 
San José de Cúcuta, 3 de junio de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00722-00 

Demandante: BANCO POPULAR 

Demandado: JAIME WARLEY ORTEGA JAIMES 

 
Agréguese al proceso el escrito de contestación de demanda presentado por el 
demandado JAIME WARLEY ORTEGA JAIMES, en el que solicita se le conceda el 

beneficio de amparo de pobreza por no encontrarse en capacidad para sufragar los 
costos que conlleva el proceso. 

 
El artículo 151 del CGP prevé que se concederá el amparo de pobreza a quien no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 
salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso y a 

su turno el artículo 152 refiere que el amparo podrá solicitarse por el presunto 
demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 
durante el curso del proceso. 

 
En ese orden de ideas, considera el despacho que la petición está enmarcada dentro 

de las previsiones de nuestro ordenamiento procesal civil razón por la cual, se  
concederá el amparo solicitado y se dispondrá tener en cuenta las previsiones del 
artículo 154 del CGP en el momento procesal oportuno, esto es, como lo indica la 

norma, el amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni 
a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. En la providencia que conceda el amparo, 
el juez designará el apoderado que represente en el proceso al amparado, salvo que 
éste lo haya designado por su cuenta, situación que se surte en el proceso. 

 
Así las cosas, el Despacho designará como apoderado del demandado a la abogada 

KAREN JOANA APONTE CRUZ, quien puede ser notificada en la calle 7N # 18E-09 
Apt. 1102 Asturias Torres, Teléfono 3125383000, correo electrónico: 
kajoa220@hotmail.com.  

  
Por otra parte, se encuentra pendiente dar trámite a la solicitud de acuerdo de pago 

consistente en continuar el pago por medio del descuento por nómina, sin que se 
declare un embargo, propuesto por el demandado JAIME WARLEY ORTEGA 
JAIMES; así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse sobre dicha 

solicitud, se ordena correr traslado al demandante BANCO POPULAR, por el término 
de tres (03) días a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 

para que se pronuncie acerca de la solicitud. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado a través del siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYqD5dP
2eOFGhQWOtEQrvFoBcb9Gk5qefeXt3xJOmbQ2dw?e=Aw9tzM  

     
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 
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RESUELVE: 

 
1.- CONCEDER  el Amparo de Pobreza solicitado por el demandado JAIME WARLEY 
ORTEGA JAIMES, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  
 

2.- DESIGNAR a la abogada KAREN JOANA APONTE CRUZ, como  apoderada del 
demandado JAIME WARLEY ORTEGA JAIMES, conforme al amparo de Pobreza 
concedido.  

 
3.- CORRER traslado al demandante BANCO POPULAR, por el término de tres (03) 

días a partir de la notificación por estado de la presente providencia, del acuerdo de 
pago presentado por el demandado JAIME WARLEY ORTEGA JAIMES. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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